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Señorita 

 

Presente 

11 
~¡,<~1BJ_K!\~U Centro Nacional de Registros 

San Salvador 20 de diciembre de 2018 

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2018-0248 de fecha once de diciembre del presente 
año, en la cual so licita lo siguiente: "Resultado del proceso de selección del cual participe para la 
plaza de ordenanza en CNR de Sonsonate, en el mes de mayo de 2017, con el objetivo de conocer 
el resultado". 

Se envió el requerimiento a la Dirección de Desarrollo Humano, la cual nos informó lo siguiente: 

Proceso de dotación de personal, realizado en el año 2017, para cubrir la plaza de Ordenanza de 

la Oficina Departamental del Registro de Propiedad Raíz e Hipoteca de Sonsonate. 

Al respecto, hago de su conocimiento que se dio inicio al proceso de selección de personal, con la 

realización de una evaluación de conocimientos para el puesto de Ordenanza, la cual fue 
administrada a seis participantes de dicho concurso, de las cuales, solamente el Sr.  

 y la Sra.  obtuvieron un puntaje superior a 

7, que avalan su continuidad en la siguiente fase del proceso de selección. 

Con base a lo anterior, se continuó con la administración de pruebas psicológicas, entrevista e 
investigación de referencias laborales a ambos postulantes, para posteriormente remitir los 

resultados de las dos personas finalistas a la Dirección del Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas, con el fin de que esa Dirección seleccionara a la persona que ocuparía dicha plaza. 

Finalmente, en memorándum DRPRH/0909/2017, con fecha 17 de agosto del año 2017, la 

Dirección del Registro de Propiedad Raíz e Hipoteca, seleccionó al  

, para ser propuesto ante la Administración Superior, en memorando DDHA-0809/2017, el 

cual fue aprobado en agosto de ese mismo año, mediante Hoja de Instrucción de Dirección 
Ejecutiva Nº 4240. 

Atentamente, 

Licda. Fátima Merced s 
Oficial de lnfo~ 




